
INMOBILIARIA VIANED S.A. 

Guayaquil, 01 de Septiembre de 2014 

Señora l 2 5 > 0+ 
BLANCA EDITH MONROY ALCIVAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted, que la sesión de Junta General de Accionistas de 
la compañía anónima INMOBILIARIA VIANED S.A,, celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirla PRESIDENTE por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted, subrogar en caso de falta, 
licencia o impedimento temporal, al GERENTE GENERAL de la compañía 
conforme lo dispone el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social. 

La compañía INMOBILIARIA VIANED S.A., se constituyó mediante escritura 
pública el 21 de julio de 2009, ante el doctor Marcos Díaz Casquete, Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, en agosto 21 de 2009. 

Atentamente 

  

EDUARDO FRÁNCISCO GALLINO AVEGNO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON. Acepto en forma expresa el nombramiento de PRESIDENTE de ta 
compañía INMOBILIARIA VIANED S.A. 

Guayaquil, 01 de septiembre de 2014. 

ROY ALCIVAR 
C.C, No. 0902776186 
PRESIDENTE 

       
     

INGGRIPGIÓN GONATA 
A EN HOJA DE SÉÚGURIDA 

Sor ADJUNTA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

VIANED $S.A., a favor de BLANCA EDITH MONROY ALCIVAR, de 
fojas 36,441 a 36.443, Registro de Nombramientos número 11.760. 
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Guayaquil, 08 de septiembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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